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Directiva N° 001-2022-VMI/MC para la adopción de 

medidas de prevención de situaciones que pongan en 

riesgo a personas indígenas u originarias y del pueblo 

afroperuano defensoras de sus derechos colectivos en 

el marco del Decreto Supremo Nº 004-2021-JUS y las 

competencias del Ministerio de Cultura



MARCO LEGAL

(22.04.2021), se crea el Mecanismo

intersectorial para la protección de

las personas defensoras de derechos

humanos.

MINJUSDH: D.S. N° 004-2021-JUS

Las entidades estatales actúan de manera

articulada en la implementación de las

medidas del Mecanismo (Literal f, Inciso

4.1, Artículo 4).

(11.O5.2022), se aprueba la Directiva N°

001-2022-VMI/MC, que adopta medidas

de prevención frente a situaciones de

riesgo de personas indígenas u originarias

y del pueblo afroperuano defensoras de

sus derechos colectivos.

CULTURA: R.M. N°134-2022-DM/MC



DIRECTIVA N° 001-2022-VMI/MC

Objetivo: Establecer las disposiciones para la adopción de medidas de prevención de

situaciones que pongan en riesgo a las personas de pueblos indígenas u originarios y del

pueblo afroperuano defensoras de sus derechos colectivos, a fin de propiciar un entorno

adecuado para la realización de sus actividades de promoción, protección y defensa de sus

derechos colectivos.

Obligatorio cumplimiento:

- Para todas las 24 Direcciones

Desconcentradas de Cultura.

- Para todos los órganos del sector.



SOBRE LAS MEDIDAS DE PREVENCIÓN

Recepción de información y 
derivación al Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos

Actos públicos de respaldo a favor 
de una persona defensora

Fortalecimiento de capacidades de 
personas defensoras

- Identificación de situaciones de riesgo
de personas defensoras (DDC y

gestores interculturales).

- Remisión de información a MINJUSDH

- Pronunciamientos públicos de
respaldo en coordinación con

MINJUSDH.

- Visitas públicas de respaldo.

- Dirigidas a organizaciones indígenas.
- En coordinación con las Direcciones

Desconcentradas de Cultura y

MINJUSDH.
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SOBRE LAS MEDIDAS DE PREVENCIÓN

Asistencia técnica a entidades vinculadas por el mecanismo
intersectorial.

Promoción de una cultura de respeto a las labores que realizan las
personas defensoras.

Concursos de investigaciones académicas sobre los aportes y/o problemas
estructurales que afectan las actividades de las personas defensoras

Participación de intérpretes y/o traductores en la implementación de las 
medidas de reconocimiento.
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AVANCES DEL MINISTERIO DE CULTURA

El Viceministerio de interculturalidad, a través de los gestores interculturales realizó 10 reportes 

sobre situaciones de riesgo de 10 defensores indígenas en territorio en el 2023:

CULTURA remite 6 reportes al MINJUSDH para que se incluyan en el Mecanismo de los siguientes

casos:

• Olinda Silvano Inuma, representante de la Asociación de la Comunidad Urbana Shipibo

Konibo de Lima Metropolitana-Acushikolm

• Segundo Faquin Franco y Nicolás Allui Yaun, agentes de protección del puesto de control y

vigilancia Saasa de la Reserva Indígena Isconahua (Ucayali)

• Gladys Jessica Ríos Borges y Jaqueline Marilyn Mendoza Días, de la Comunidad Nativa

Ashaninka Tzirotzire o Paucarsito Sector Tzamiri, del Distrito de Puerto Inca – Huánuco

• Wilinton Yaicate Pinedo, jefe de la Comunidad Nativa Sinchi Roca (Ucayali).

De los 10 reportes de defensores, 6 se encontraban en proceso de activación en el

Mecanismo Intersectorial del MINJUSDH:



AVANCES DEL MINISTERIO DE CULTURA

El Viceministerio de interculturalidad, a través de los gestores interculturales realizó 10 reportes 

sobre situaciones de riesgo de 10 defensores indígenas en territorio en el 2023:

CULTURA viene haciendo seguimiento a los siguientes casos:

• Nilson Vargas Rengifo, líder indígena Asháninka, apu de la Comunidad Nativa Alto Oshirani

(Ucayali).

• Herlín Odicio Estrella, presidente de la Federación Nativa de Comunidades Kakataibo

(FENACOKA).

• Willy Pino Bolivar, líder indígena Kakataibo, ex jefe de la CC.NN Mariscal Cáceres (Ucayali).

• Quinto Inuma Alvarado, líder indígena de la CC.NN Santa Rosillo de Yanayacu (San Martín).

De los 10 reportes de defensores, 4 sí estaban contemplados en el Mecanismo Intersectorial

del MINJUSDH:



AVANCES DEL MINISTERIO DE CULTURA

Titulación de Comunidades Nativas:

CULTURA viene impulsando, coordinando y articulando con los

gobiernos regionales y el proyecto PTRT3 del MIDAGRI para

culminar el proceso de titulación de las CC.NN vinculadas a

casos de defensores indígenas:

• Huánuco: Unipacuyacu, Nueva Austria del Sira, Los Ángeles

del Río Pozuzo y Puerto Nuevo

• San Martín: Santa Rosillo de Yanayacu y Anak Kurutuyacu

• Ucayali: Alto Esperanza del Río Inuya



AVANCES DEL MINISTERIO DE CULTURA

• 30 organizaciones indígenas capacitaciones sobre el mecanismo multisectorial para personas

defensoras y la implementación de medidas de prevención y protección ante riesgos que presenten

por defender sus derechos colectivos en los departamentos de San Martin (setiembre, 2022), Ucayali

(noviembre, 2022) y Huánuco (abril 2023).

• 36 servidores públicos de las Direcciones Desconcentradas de Cultura capacitados sobre Derechos

colectivos de PPIIOO, interculturalidad y el mecanismo multisectorial para personas defensoras de

derechos humanos en el marco de la implementación de la Directiva Nº 001-2022-VMI en los

departamentos de San Martin (setiembre, 2022), Ucayali (noviembre, 2022) y Huánuco (abril 2023).

• 30 gestores interculturales de las 19 regiones en las que el Ministerio de Cultura tiene Direcciones

Desconcentradas capacitados en febrero de 2023, en el marco de la implementación de la

mencionada Directiva.

• Más de 2000 servidores públicos recibieron comunicaciones post master sobre las labores que

desarrollan los defensores indígenas.

Fortalecimiento de capacidades de líderes indígenas y servidores públicos en el marco del

Mecanismo Intersectorial:



AVANCES DEL MINISTERIO DE CULTURA

• Con el GORE Huánuco, DRA-Huánuco, MINJUSDH y el PTRT3 a fin de socializar el funcionamiento de la

mesa de trabajo regional y concretar la conformación de la mesa en la región de Huánuco.

• Visitas de alto nivel de manera multisectorial junto con el MINJUSDH, MININTER, MINAM y DEVIDA a

territorios de los pueblos indígenas para fortalecer las labores de defensa de derechos humanos que

realizan los líderes indígenas en las regiones de Ucayali y Madre de Dios.

• Participación en la activación de 3 mesas regionales para la Protección de las Personas Defensoras de

derechos humanos, en las regiones de San Martín, Ucayali y Madre de Dios, que permite realizar el

seguimiento de casos, alertar sobre situaciones de Riesco y coordinar con las autoridades de las

mencionadas regiones. La DDC San Martin y la DDC Ucayali son parte de la secretaria técnica de la

mesa.

• Junto al MINJUSDH se ha desarrollado reuniones con el Gobierno Regional de Loreto e instituciones

públicas de dicha región a fin de abordar la creación de la mesa regional para personas defensoras

de derechos humanos.

Articulación multisectorial:



AVANCES DEL MINISTERIO DE CULTURA

Articulación multisectorial: curso de capacitación a la Policía Nacional del Perú



Ministerio de Cultura

https://www.gob.pe/cultura

GRACIAS


